
En los Estados Unidos, los ciudadanos votan para elegir su gobierno. A pesar del poder que tienen la gente como
votantes, menos del cincuenta por ciento de los Tejanos usan este poder que impacta en gran medida su vida

diaria. Pero no tiene por qué ser así. ¡Usted también puede ejercer su derecho al voto, 
ayudar a su comunidad y hacer que su gobierno trabaje para usted!

                     EsTá REgIsTRado paRa VoTaR? ¡ChEquEa aquí!

Vote America: Court the Vote continúa el compromiso de larga data de la Texas Young Lawyers Association de
producir programas de educación de calidad y centrados en la ley para los ciudadanos de Texas y más allá.

Para obtener más información sobre este proyecto, visite tyla.org/Vote-america
o contáctenos en 1414 Colorado Street, Suite 502, Austin, Texas 78701-2487, o (800) 204-2222 ext. 1529.

¿SABÍAS QUE LOS VOTANTES DE 

1.   Tienen más probabilidades de llevar vidas más saludables.
2.   Tienen más probabilidades de contribuir a la sociedad.
3.   Tienen menos probabilidades de estar desempleados.

4.   Tienen menos probabilidades de volver a cometer delitos.

CÓMO VOTAR:

         1.     Registrarse para votar.
         2.     Tener una identificación con fotografía adecuada o una

excepción válida.
         3.     Informense sobre los candidatos.

         4.     ¡Votar!
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PREGUNTAS FRECUENTES:

p:¿Tengo que decirle a alguien sobre mi voto?
R: ¡No! Texas mantiene el secreto de su voto. Los trabajadores
electorales mantienen solo una lista de quiénes votaron, no
cómo lo hicieron. No se crea ningún registro de cómo usted y
cualquier otro votante llenaron su boleta. Sus elecciones no
pueden coincidir con su nombre, solo se usa su boleta anónima.
Además, las cabinas de votación brindan un lugar privado para
que complete su boleta.

    Texas se asegura de que pueda votar sin intimidación. Se hace
cumplir un conjunto de reglas en cada lugar de votación para
garantizar que los votantes se sientan cómodos emitiendo votos
por quien prefieran. Por ejemplo, los trabajadores electorales no
pueden preguntar por quién votó y está prohibido hacer
campaña dentro o cerca de los lugares de votación.

p: ¿Necesito una identificación con foto para votar?
R: por lo general, ¡pero no siempre! Si jura o afirma que tiene un

impedimento razonable para obtener una identificación (como
responsabilidades laborales/familiares o falta de transporte) y
proporciona una prueba alternativa de identificación (como un
cheque de pago o una factura de servicios públicos), puede
votar sin una identificación con foto.

p: ¿puedo votar si . . .
      a.   Me acusaron de un delito menor?  ¡sí!
      b.   Estaba en adjudicación diferida por un delito menor?   ¡sí!
      c.   Fui condenado por un delito menor? ¡sí!
      d.   Me acusaron de un delito grave?   ¡sí!
      e.   Estaba en adjudicación diferida por un delito grave?  ¡sí!
      f.    Fui condenado por un delito grave?   No, pero . . .
           1.    ¿Ha completado su castigo por delito grave, incluido

cualquier término de encarcelamiento, libertad
condicional, supervisión, período de libertad condicional,
o ha sido indultado?

                 i.   Si es así, ¡puEdE VoTaR!
                 ii.  Si no es así, no puede votar.
           2.   Si su condena por delito grave está en apelación, sí,

¡puEdE VoTaR!

¿aún tienes preguntas? 
      Llame a la línea directa de protección electoral al:
      a.   Inglés: (866) OUR-VOTE o (866) 687-8638
      b.   Español/Inglés: (888) VE-Y-VOTA o (888) 839-8682
      c.   Arábica/Inglés: (844) YALLA-US o (844) 925-5287
      d.   Lenguas asiáticas/Inglés: (888) API-VOTE o (888) 274-8683  


